
 

 

 
 
 
 

 
 
 
  

 
 
ESTRUCTURA ORGANICA 
 

a) El Alcalde Municipal, quien lo coordina. 

b) El (la) Secretario(a) Municipal, quien ocupará la Secretaría del Consejo. 

c) Los síndicos y concejales que sean nombrados por la corporación municipal.   

d) Los representantes de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, que se encuentren 

organizados dentro del Municipio. 

e) Los representantes de las entidades públicas con presencia en el municipio; y,  

f) Los representantes de entidades civiles locales que sean convocados. Iglesia Católica, 

Evangélica, universidades, ONG, gremiales de todo tipo, Representantes de Mujeres, 

Jóvenes, Indígenas, y otras entidades de desarrollo, con interés y objetivos comunes, que 

operen en el municipio, que deseen participar.  


